
en su último domicilio y en el "Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla".

Vista la Propuesta de Resolución del Expediente
de Abandono de la embarcación "DANUBIO", segui-
do en la Autoridad Portuaria de Melilla, según la
cual;

Resultando que en fecha 08/07/05 fue dictado por
el Director de la Autoridad Portuaria el acuerdo de
incoación el expediente de abandono de la embar-
cación "DANUBIO", propiedad de D. Celedonio
Bolaños Sánchez.

 Resultando que intentada la notificación perso-
nal, mediante carta certificada con acuse de recibo,
el acuerdo de incoación no pudo ser notificado por
dirección incorrecta.

Resultando que el citado acuerdo fue publicado
en el BOME nº 4229 con fecha 27 de septiembre de
2005 y expuesto en el tablón de anuncios de la
Ciudad Autónoma.

Resultando que transcurrido el plazo concedido
de 15 días para alegar y presentar los documentos
y justificaciones que estimen pertinentes", no se
han formulado alegaciones por parte del interesado.

Resultando que con fecha 31/10/05 se acordó
dar por concluida la fase de instrucción del Expe-
diente, facilitando al interesado la relación de docu-
mentos que obran en el expediente y la concesión
del trámite de audiencia y vista del expediente, para
que pudiera alegar y presentar los documentos y
justificaciones que estimara pertinentes.

Resultando que la providencia acordando el trá-
mite de audiencia fue notificada a los interesados
mediante correo certificado con fecha23/11/05 que
se devuelve por dirección incorrecta.

Resultando que con fecha 17/01/06 se procede a
la notificación del Trámite de Audiencia en el BOME
con nº 4261 y una vez transcurrido el plazo de 10
días establecido y no haber formulado alegaciones
por parte del interesado.

Resultando que de las actuaciones obrantes en
el expediente resulta acreditado que la embarcación
"DANUBIO", propiedad  de D. Celedonio Bolaños
Sánchez se encuentra depositada en la Marina
Seca de la Zona de Servicio del Puerto de Melilla,
desde 01/03/2004 y que ,además, dicha embarca-
ción se encuentra muy deteriorada, sin cuidado y
mantenimiento alguno.

Resultando que queda acreditado que como
consecuencia de los servicios prestados, la em-
barcación ha devengado una deuda con la Autori-
dad Portuaria de Melilla, a fecha de 27 de mayo de
2005,  que asciende a la cantidad de 1.285,34
euros.

Considerando que la disposición adicional de-
cimoctava de la Ley 48/2003, de 26 de diciembre,
establece "corresponde al Estado la propiedad de
los buques y abandonados en la zona de servicio
del puerto y se considerarán abandonados aque-
llos buques que permanezcan durante más de
seis meses atracados, amarrados o fondeados en
el mismo lugar dentro del puerto sin actividad
apreciable exteriormente, y sin haber abonado las
correspondientes tasas o tarifas, y así lo declare
el Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria."

Considerando que en la tramitación del presen-
te procedimiento se ha seguido y respetado lo
prevenido en el Capítulo I, Titulo X de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, que se dan las circunstan-
cias expresadas y en el que se dado audiencia al
propietario en la forma prevista en la Ley.

Considerando que el órgano competente para
resolver la reclamación es el Presidente de la
Autoridad Portuaria, por delegación del Consejo
de Administración acordada en sesión celebrada
el  07/07/05.

Vistos los antecedentes mencionados, el artí-
culo 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
en cuanto Instructor del expediente RC 22/05-07,

Esta Presidencia

ACUERDA

1. Declarar el abandono de la embarcación
"DANUBIO"  propiedad de D. Celedonio Bolaños
Sánchez.

2. Iniciar el trámite  para proceder a su venta
en pública subasta, e ingresar el producto de la
enajenación en el Tesoro Público, previa detrac-
ción de los créditos devengados a favor de esta
Autoridad Portuaria  por las correspondientes
tasas y tarifas portuarias, así como los gastos del
procedimiento.
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